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Radicado N°: 20216000433561

Fecha: 06/12/2021 11:47:44 a.m.
 
Bogotá D.C.
 
REF: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Licencia de paternidad. Contabilización días de licencia. RAD. 20219000675732 de fecha 21 de  octubre
de 2021.
 
Cordial saludo.
 
En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta como se calculan las dos  semanas de la licencia de paternidad, si son 14 días o
15 se da respuesta en los siguientes  términos:
 
En  primer  lugar,  es  importante  precisar  que conformidad con el  Decreto  430 de 2016,  este   Departamento  Administrativo,  efectúa la
interpretación general de la normatividad vigente,  por lo tanto, la resolución de los casos concretos, corresponde a cada entidad, razón por la
cual  solo se dará información general, respecto del tema objeto de consulta.
 
La Ley 2114 de 2021, por medio de la cual se amplía la licencia de paternidad, se crea la  licencia parental compartida, la licencia parental
flexible  de  tiempo  parcial,  se  modifica  el   artículo  236  y  se  adiciona  el  artículo  241a  del  código  sustantivo  del  trabajo,  y  se  dictan  otras  
disposiciones, establece:
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: ARTÍCULO 236. Licencia en la época del parto e
incentivos para la adecuada atención y cuidado del recién  nacido. Artículo modificado por el artículo 1º de la Ley 1822 de 2017.
 
(…)
 
PARÁGRAFO 2°. El padre tendrá derecho a dos (2) semanas de licencia remunerada de paternidad.
 
La licencia remunerada de paternidad opera por los hijos nacidos del cónyuge o de la compañera permanente,  así como para el padre
adoptante.
 
El único soporte válido para el otorgamiento de la licencia remunerada de paternidad es el Registro Civil de  Nacimiento, el cual deberá
presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha del  nacimiento del menor.
 
La licencia de paternidad se ampliará en una (1) semana adicional por cada punto porcentual de disminución  de la tasa de desempleo
estructural comparada con su nivel al momento de la entrada en vigencia de la  presente ley, sin que en ningún caso pueda superar las cinco (5)
semanas
 
La  metodología  de  medición  de  la  tasa  de  desempleo  estructural  será  definida  de  manera  conjunta  por  el   Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito
Público, el Banco de la República y el Departamento Nacional de  Planeación. La tasa de desempleo estructural será publicada en el mes de
diciembre de cada año y constituirá  la base para definir si se amplía o no la licencia para el año siguiente.
 
Se autoriza al Gobierno nacional para que en el caso de los niños prematuros se aplique lo establecido en el  presente parágrafo.
 
(…)
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El Ministerio de Salud reglamentará en un término no superior a seis (6) meses contados a partir de la  expedición de la presente ley, lo
concerniente al  contenido de la certificación de que trata este parágrafo y  fijará los criterios médicos a ser tenidos en cuenta por el  médico
tratante a efectos de expedirla.
 
PARÁGRAFO 4°. Licencia parental compartida. Los padres podrán distribuir libremente entre sí las últimas  seis (6) semanas de la licencia de la
madre,  siempre y cuando cumplan las condiciones y requisitos  dispuestos en este artículo.  Esta licencia,  en el  caso de la  madre,  es
independiente del permiso de lactancia.
 
La licencia parental compartida se regirá por las siguientes condiciones:
 
1. El tiempo de licencia parental compartida se contará a partir de la fecha del parto. Salvo que el médico  tratante haya determinado que la
madre deba tomar entre una o dos (2) semanas de licencia previas a la  fecha probable del parto o por determinación de la madre.
 
2. La madre deberá tomar como mínimo las primeras doce (12) semanas después del parto, las cuales serán  intransferibles. Las restantes seis
(6) semanas podrán ser distribuidas entre la madre y el padre, de común  acuerdo entre los dos. El tiempo de licencia del padre no podrá ser
recortado en aplicación de esta figura.
 
3. En ningún caso se podrán fragmentar, intercalar ni tomar de manera simultánea los períodos de licencia  salvo por enfermedad postparto de
la madre, debidamente certificada por el médico.
 
4. La licencia parental compartida será remunerada con base en el salario de quien disfrute de la licencia por  el período correspondiente. El
pago de la misma estará a cargo del respectivo empleador o EPS, acorde con  la normatividad vigente.
 
Para los efectos de la licencia de que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los siguientes  requisitos:
 
(…)
 
La licencia parental compartida es aplicable también a los trabajadores del sector público. Para estos  efectos, el Departamento Administrativo
de la Función Pública reglamentará la materia dentro de los seis (6)  meses siguientes a la sanción de la presente ley.
 
(…)
 
PARÁGRAFO  5°.  Licencia  parental  flexible  de  tiempo  parcial.  La  madre  y/o  padre  podrán  optar  por  una   licencia  parental  flexible  de  tiempo
parcial, en la cual, podrán cambiar un periodo determinado de su licencia  de maternidad o de paternidad por un período de trabajo de medio
tiempo, equivalente al  doble del  tiempo  correspondiente al  período de tiempo seleccionado. Esta licencia,  en el  caso de la madre,  es
independiente  del permiso de lactancia.
 
La licencia parental flexible de tiempo parcial se regirá por las siguientes condiciones:
 
(…)
 
Para los efectos de la licencia de la que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los siguientes  requisitos:
 
(…)
 
La  licencia  parental  flexible  de  tiempo  parcial  también  se  aplicará  con  respecto  a  los  niños  prematuros  y  adoptivos,  teniendo  en  cuenta  lo
dispuesto en el presente artículo.
 
La licencia parental flexible de tiempo parcial es aplicable también a los trabajadores del sector  público. Para estos efectos, el Departamento
Administrativo de la Función Pública, reglamentará la materia  dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente ley. Superado
este periodo de tiempo el  Presidente de la República conservará su facultad reglamentaria.
 
(…)
 
ARTÍCULO 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir del momento de su promulgación y  deroga las disposiciones que le sean
contrarias.
 
De conformidad con lo anterior, es procedente afirmar que la norma objeto de consulta rige a  partir del momento de su promulgación, esto es el
29 de julio de 2021.
 
Ahora bien, para dar respuesta a su consulta se indica entonces que la norma estableció que la  licencia de paternidad es de dos semanas, las
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cuales se deben tomar completas, contando  desde el día del nacimiento dicho termino.
 
Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le  sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link   https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá   consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
Atentamente,
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Proyecto: José Nelson Aarón M.
 
Reviso: Harold Herreño Suarez.
 
Aprobó: Armando López C
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